
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Sunchales, 21 de octubre de 2015.- 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 

la siguiente:  

MINUTA  DE  COMUNICACIÓN    N º  7 3 2 / 2 0 1 5 

VISTO: 

 La Ordenanza Nº 2405/2014 sobre el uso de Agroquími-

cos, y;  

CONSIDERANDO: 

  Que fue llevada a cabo la primera reunión de la 

CAMSUA (Comisión de Acción Municipal sobre la utilización 

de agroquímicos); 

 Que en la misma no estuvieron presentes varias de 

las entidades integrantes de la misma;  

 Que este Concejo requiere de información adicional a 

la brindada en dicha reunión 

 Por todo esto el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

MINUTA DE COMUNICACIÓN    N º  7 3 2 / 2 0 1 5 

El Concejo Municipal de Sunchales, solicita al DEM  me-

diante la Subsecretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, informe en el menor plazo posible sobre los 

siguientes puntos: 

1) Si se cursó efectivamente invitación a las siguien-

tes entidades: 

Un representante de la Dirección Médica del Hospital 

Almicar Gorosito.  

Un representante del Colegio de Médicos Veterina-

rios. 

Un representante del Área Producción Primaria de 

SanCor C.U.L. 

Un representante del Centro Comercial, Industrial y 

de la Producción de Sunchales. 

Un representante de la Cooperativa de Tamberos Sun-

chales. 

Un representante por cada escuela rural del distrito 

Sunchales.  

Un profesional abogado especialista en derecho am-

biental.  

 En caso afirmativo, referir la persona contactada. 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3052.O%202405%202014.pdf


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

2) Si se invitó a alguna otra no contemplada en la Or-

denanza Nº 2405/2014. En caso afirmativo Informar el  

criterio seguido para tal decisión. 

  

 

3) Si  se ha formalizado una solicitud de estructura de 

personal para el Órgano Técnico de Aplicación y pre-

supuesto para su funcionamiento. 

4) Si se ha desarrollado un manual de procedimiento, 

para poder evaluar junto con él decreto reglamenta-

rio propuesto. 

5) Si se ha realizado acta de la primera reunión  -de 

fecha  miércoles 7 de Octubre-. En caso afirmativo 

remitir una copia a este Concejo. 

6) Si se ha efectuado un cronograma de actividades ne-

cesarias para la efectiva puesta en marcha de los 

procedimientos establecidos por la Ordenanza. En ca-

so afirmativo remitirla a este Cuerpo.  

Comuníquese, publíquese, archívese.- 

///Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de 

la ciudad de Sunchales, a los veintiún días del mes de 

octubre del año dos mil quince.- 

 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3052.O%202405%202014.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/digesto.3052.O%202405%202014.pdf













